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Confirman fallecimiento de Mario 
Gómez Heredia, uno de los 33 mineros 
rescatados de la Mina San José

AFP han pagado US$252 millones en cuotas mortuorias 
en las últimas dos décadas

Crónica

F ue ayer en la mañana que se confirmó que Mario 
Gómez Heredia a sus 74 años, el más longevo del 
grupo de los 33 mineros rescatados de la mina San 
José en 2010, falleció.

Fue la Funeraria Candelaria de Copiapó, quien confirmó 
la información a diversos medios, en tanto no se han infor-
mado las razones del deceso.

Gómez fue el mayor dentro del grupo de los 33, y tuvo un 
papel clave en los contactos con los grupos rescatistas, dado 
que envió la primera carta con las coordenadas del refugio.

Este tipo de información resultó determinante para que, 
después de alrededor de dos meses, todos pudieran ser resca-
tados con éxito en un mega operativo donde él fue el noveno 
en salir de la mina San José.

En 2018, varios años después del accidente, se conoció que 
Gómez padecía de fibrosis pulmonar y silicosis, enfermedad 

común en aquellas personas que se dedican a la minería.
Para aquel momento, viajó desde Copiapó hasta el Hospi-

tal del Tórax de Santiago, donde se le tuvo que conectar a un 
suministro de oxígeno.

Y si bien tenía la esperanza en ese entonces, de un posi-
ble trasplante, los exámenes médicos terminaron cerrando 
esa posibilidad.

“Por mi edad sólo permiten hasta los 65 años y es ries-
goso para mí una intervención así”, señaló, según con-

signó Página7.
Con todo, y a pesar de que ninguno de los “33” lo había 

ido a visitar en aquel momento y que la enfermedad le llevó a

“ andar con mi máquina de oxígeno para todos lados”, 
Mario comentó que

“quiero aferrarme a la vida”.

E ste beneficio de 15 UF es para cubrir los gastos fu-
nerarios de un afiliado fallecido, y está disponi-
ble para los afiliados del Sistema de Capitalización 
Individual con saldo o sin saldo pero que cuentan 

con la Pensión Garantizada Universal (PGU).
La Asociación de AFP (AAFP) informó que entre enero 

y julio de 2024 se pagaron 17 mil cuotas mortuorias, por un 
total de US $9 millones, una variación de -4,7% respecto del 
mismo período en 2023.

Sin embargo, al contabilizar entre enero de 2004 y julio 
de 2024, se han pagado un total de 464 mil cuotas mortuo-
rias por un monto de US $252 millones, con el mayor nú-
mero de pagos registrado entre 2020 y 2022 debido al im-
pacto de la pandemia de Covid-19. En esos años, se alcanzó 
un promedio de 35 mil beneficios anuales, reflejando el rol 
crucial de este apoyo económico en tiempos de crisis.

Este beneficio tiene como objetivo cubrir los gastos fune-
rarios del fallecido afiliado al Sistema de Capitalización In-

dividual o beneficiario de la 
Pensión Garantizada Uni-
versal (PGU). Demostran-
do ser un importante apoyo 
financiero para miles de fa-
milias en Chile.

La cuota mortuoria es 
uno de los múltiples bene-
ficios que ofrece el sistema 
previsional chileno. Su pro-
pósito principal es cubrir 
los gastos en servicios fune-
rarios, asegurando un res-
paldo económico para las 
familias que enfrentan el fa-
llecimiento de un afiliado o 
pensionado. Este beneficio 
está disponible tanto para 
afiliados con saldo en su 
cuenta de capitalización in-
dividual como para aquellos 
beneficiarios de PGU con 
saldo insuficiente o sin fon-
dos en su cuenta de capitali-
zación individual.

El beneficio cubre hasta 
15 UF para los gastos fune-
rarios, y en los casos donde 

el saldo del afiliado fallecido es menor a esa cantidad y la 
persona recibe la PGU, el Estado cubre la diferencia o paga 
el monto íntegro si no hay saldo en la cuenta. Fuentes su-
braya que este apoyo económico es especialmente relevante 
para aquellos beneficiarios de la PGU, quienes acceden au-
tomáticamente a la cobertura de la cuota mortuoria.

En cuanto a la responsabilidad del pago, corresponde a 
las AFP otorgar el beneficio en casos de fallecimiento de afi-
liados activos, pensionados por invalidez o vejez con retiro 
programado, y otros casos específicos, como afiliados que 
fallecen antes de elegir una modalidad de pensión. Por su 
parte, las compañías de seguros son responsables cuando el 
afiliado ha optado por la modalidad de renta vitalicia.

Roberto Fuentes, gerente de Estudios de la AAFP, expli-
có que

“ este beneficio ha sido fundamental para apoyar a las 
familias en momentos críticos. En lo que va del año 

2024, se han pagado 17 mil cuotas mortuorias por un 
monto equivalente a $566 mil pesos en promedio”.

Roberto Fuentes destacó la importancia del sistema previ-
sional en la protección de las familias, señalando que “el sis-
tema de capitalización individual no solo asegura un ahorro 
para la jubilación, sino que también proporciona un respal-

do financiero en situaciones 
tan difíciles como la pérdi-
da de un ser querido. Esto 
es parte del compromiso de 
las AFP con el bienestar in-
tegral de los afiliados y sus 
familias”.

Fuentes concluye que 

“ a través de la cuota 
mortuoria, el sistema 

previsional demuestra que 
va más allá de la jubilación, 
asegurando que los afilia-
dos y sus familias estén pro-
tegidos financieramente en 
todo momento”.
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